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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

 
Lima, 26 de Septiembre de 2017 

 

INFORME   Nº -2017-DPI/DGPC/VMPCIC/MC 

 
A:  EDWIN AVELINO BENAVENTE GARCÍA 

Director General de Patrimonio Cultural  
 
De:  SOLEDAD MUJICA BAYLY 

Directora de Patrimonio Inmaterial  
 
Asunto: Expediente de solicitud de declaratoria como Patrimonio Cultural de la 

Nación la danza Llameritos de Panahua, distrito Orcopampa, provincia 
Castilla, departamento Arequipa 

 
Referencia: a. Carta S/N  

b. Informe N° 000306-2016/DPI/DGPC/VMPCIC/MC 
c. Informe N° 000157-2017/DPI/DGPC/VMPCIC/MC 
d. Informe N° 000216-2017/DPI/DGPC/VMPCIC/MC 
e. Memorando N° 000374-2017/DDC ARE/MC 

 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento a. de la referencia 
mediante el cual la historiadora María Luz Gonzales Díaz remite la solicitud de los 
habitantes del Anexo de Panahua quienes, a través del documento titulado Acta de 
participación de pobladores del Anexo de Panahua solicitando la Declaratoria de la 
Danza los Llameritos de Panahua como Patrimonio Cultural de la Nación,  de fecha 24 
de enero de 2016,  exponen su interés de declarar dicha manifestación como 
Patrimonio Cultural de la Nación. El expediente de sustento, adjunto al mencionado 
documento, ha sido elaborado por la señorita Gonzales y está conformado por 37 
folios. Esta solicitud y el expediente adjunto llegaron a la Dirección de Patrimonio 
Inmaterial el 28 de enero del 2016.  
 
Luego de una revisión inicial del expediente se concluyó que el mismo no contaba con 
toda la documentación requerida según la Directiva N° 003-2015-MC; asimismo, 
debido a la posibilidad de que la danza Llameritos se ejecute también en el distrito 
adyacente de Chachas, tal como se menciona en el propio expediente y en distintas 
fuentes virtuales,  se le pidió a la señorita Gonzales los documentos faltantes así como 
información complementaria sobre la extensión geográfica de la ejecución de la danza 
en mención. La señorita Gonzales, dio respuesta vía correo electrónico los días 2 y 11 
de noviembre de 2016,   envió información general sobre la extensión del elemento así 
como la versión digital del libro Danza Folklórica Autóctona Arequipa – Llameritos de 
Panahua y los documentos requeridos según la Directiva.  

 
Debido a la falta de data para establecer con precisión la extensión de la 
manifestación cultural,  se solicitó nuevamente información a la señorita Gonzales, 
quien envió la carta s/n de la Asociación de Productores Alpaqueros Fundo Antacollo 
Tolconi, distrito de Chachas,  de fecha 18 de enero de 2017, en la cual el presidente 
de dicha asociación, señor Apolinario Alcasihuincha, indica que la información 
presentada en el expediente elaborado por la señorita Gonzales corresponde al 
espacio geográfico del anexo de  Panahua y afirma que los miembros de su 
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Asociación han  sido informados acerca de la solicitud de declaratoria de la danza 
Llameritos de Panahua y no tienen inconveniente alguno al respecto.  
 
Dado que este documento sólo contenía firmas de socios de dicha Asociación, se 
solicitó información respecto a la extensión que abarca la manifestación cultural 
Llameritos de Panahua a la Dirección Desconcentrada de Cultura de Arequipa (DDC 
Arequipa) a través del documento b. de la referencia, de fecha 11 de noviembre de 

2016. La señorita Cecilia Margori Cervantes Salinas, coordinadora de Industrias 
Culturales y Artes de la DDC Arequipa, informó vía correo electrónico del 11 de enero 
del 2017, que la DDC Arequipa no cuenta con ningún registro sobre las danzas de la 
región ni información sobre las comunidades de la zona por lo que no era posible 
absolver las dudas planteadas por la Dirección de Patrimonio Inmaterial. Debido a ello 
se solicitó al director de la DDC Arequipa, vía correo electrónico del 07 de marzo de 
2017, que se realicen las coordinaciones pertinentes con la Municipalidad Distrital de 
Chachas para determinar si los pobladores de ese distrito son portadores de la danza 
Llameritos.  
 
El  25 de mayo de 2017, el director de la DDC Arequipa envió un correo electrónico al 
cual  adjuntó los oficios N° 141-2017-DDC-ARE/MC, de fecha 31 de enero de 2017, y 
N° 417-2017-DDC-ARE/MC, de fecha 29 de marzo de 2017, dirigidos al alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Chachas solicitando información sobre la posible ejecución 
de la danza Llameritos en tal distrito. Dichos oficios presentan cargos de recepción de 

fechas 10 de febrero de 2017 y 11 de abril de 2017, respectivamente. En su 
documento, el Director de la DDC Arequipa menciona que no ha recibido respuesta a 
sus oficios. 
 
El 02 de junio de 2017, debido a la importancia de definir la extensión de la danza en 
cuestión, se envió a la DDC Arequipa el documento c. de la referencia, mediante el 

cual se señala necesidad de contar con dicha información a la brevedad posible.  
 
El 01 de agosto de 2017, se envió a la DDC Arequipa el documento d. de la referencia, 

mediante el cual se reitera la solicitud de información sobre la ejecución de la danza 
en cuestión y se solicita que realicen coordinaciones con las poblaciones del distrito de 
Chachas y del anexo de Panahua, con el fin de lograr un consenso respecto de la 
declaratoria de la danza Llameritos.  

 
El 07 de septiembre de 2017, mediante el documento e. de la referencia, el Director de 

la DDC Arequipa informa a esta Dirección que el Alcalde de la Municipalidad Distrital 
de Chachas, señor Víctor Huayhuacuri Alcasihuincha, le indicó en conversación 
telefónica que el anexo de Panahua perteneció previamente al distrito de Chachas y 
que actualmente dicho anexo pertenece al distrito de Orcopampa. En cuanto a la 
danza Llameritos, el Alcalde manifestó que la misma se presenta en el distrito de 

Chachas con algunas variantes pero que es una manifestación que se origina en el 
anexo de Panahua y que los pobladores reconocen como propia de esa localidad. Por 
todo ello, el Director de la DDC Arequipa opina que la danza Llameritos puede 

declararse asociada al nombre de Panahua.  
 
Respecto a la danza Llameritos de Panahua informo a usted lo siguiente: 

 
Orcopampa es uno de los catorce distritos que conforman la provincia de Castilla en el 
departamento de Arequipa. Según el XI Censo Nacional de Población – 2007, dicho 
distrito cuenta con 8 318 habitantes, de los cuales el 81.25% reside en zona urbana y 
el 18.75% en zona rural. Según el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de 
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Castilla 2008-2018 el distrito de Orcopampa tiene como principales actividades 
económicas la minería, la agricultura y la ganadería.  
 
Panahua es uno de los anexos que conforman el distrito de Orcopampa, se encuentra 
ubicado cerca de los 4 200 m.s.n.m. siendo las actividades económicas que destacan 
la ganadería camélida y ovina, así como la elaboración y comercio de cerámica. A 
causa de la altitud de la zona, la agricultura en la localidad es fundamentalmente para 
autoconsumo, abasteciéndose de otros productos mediante el comercio. 
  
El anexo de Panahua está dividido en dos sectores, Huichay Panahua o Alto Panahua 
y Uray Panahua o Bajo Panahua. Según relatos orales de la población, esta división 

se debió al asentamiento de las primeras familias ganaderas de camélidos, conocidos 
también como llameros, en la zona. En Huichay Panahua se asentaron los ganaderos 
con conocimientos relacionados al intercambio de productos mediante la llama como 
animal de carga, mientras que en Uray Panahua se situaron los llameros con 

conocimientos vinculados a la cerámica y que eran reconocidos por la calidad de estos 
productos. Ambas actividades muestran la estrecha relación entre los pobladores y el 
medio ambiente, lo que propició el aprovechamiento de la flora y fauna local, ya sea 
para consumo como para intercambio. De este modo era común el trueque con 
poblaciones foráneas con el fin de conseguir productos que eran escasos por factores 
tales como la altitud, el clima o el suelo de la zona.  
 
Esta localidad cuenta con tradiciones orales que manifiestan la importancia de la 
actividad ganadera, estos relatos mencionan que los llameros intercambiaban diversos 
productos derivados de la llama como lana, sogas y hondas, también comercializaban 
objetos de cerámica como cántaros, platos y ollas. La arcilla para la cerámica era 
obtenida de las localidades de Umachullco y Pallcuyo, ubicadas actualmente en la 
provincia de Condesuyos. Según el expediente las localidades con las que se 
intercambiaban estos productos constituyen los actuales distritos de Andagua, Aplao, 
Pampacolca, Chachas, Viraco pertenecientes a la provincia de Castilla; distritos 
Cotahuasi y Huaynacotas de la provincia La Unión, la provincia de Condesuyos así 
como el distrito de Chalhuanca del departamento de Apurímac y las provincias de 
Chumbivilcas y Espinar del departamento de Cusco. 
 
Estas tradiciones orales coinciden con investigaciones históricas que demuestran que 
el trueque es un mecanismo que ha estado presente en las zonas altas de los Andes 
desde periodos prehispánicos. Como lo indica el antropólogo Glynn Custred1, los 

habitantes asentados en la región puna utilizaban una red de intercambio como una 
forma de obtener recursos que no podían acceder en su localidad, este intercambio se 
podía dar a través del trueque o la compra de alguna manufactura en el mercado.  
 
Es importante señalar que la provincia de Castilla, donde se ubica el Anexo de 
Panahua, formó parte del corregimiento2 de Condesuyos3. La investigadora María 

                                                
1 En Llameros y comercio interregional, estudio realizado en 1970, en Alccavitoria, una comunidad de la 
provincia de Chumbivilcas (Cusco) ubicada en la alta puna (4000 msnm – 5000 msnm) y en la comunidad 
de Huaraco-Palca de la provincia de Castilla  (Arequipa). En: Alberti, Giorgi & Enrique Mayer. 1974, 
Reciprocidad e intercambio en los Andes peruanos. Perú Problema 12. Lima: IEP. Pp 252-289. 
2 Los corregimientos fueron sistemas de organización territorial compuesta por reducciones, que fueron 

establecidos por el virrey Toledo en 1569 
3 Constituido por las reducciones de Achamarca, Chilpacas, Arones, Chachas y Uchachas, Pampacolca, 
Chuquibamba, Andagua, Machaguay, Viraco, Achanguillo, y Salamanca. Algunos nombres de los 
corregimientos se mantienen como nombres de poblados o distritos hasta la actualidad. 
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Marsilli4 señala que las reducciones que integraban el corregimiento de Condesuyos 
superaban altitudes de 2 900 m.s.n.m. y estaban compuestas por poblaciones 
pluriétnicas de habla quechua, aymara, puquina y coli, dedicabas principalmente al 
intercambio de productos. 
 
Diversas investigaciones antropológicas explican la división del trabajo presente en 
algunas localidades ganaderas, donde los varones se dedican al trueque de productos 
mientras que las mujeres a la elaboración de textiles y a la molición de la arcilla así 
como al pulido de la cerámica, productos que eran canjeados o vendidos. Asimismo, 
se menciona que los ganaderos dedicados al intercambio realizan diversos rituales 
antes de los viajes, tales como ofrendas a la tierra para pedir protección durante el 
camino así como cantos de despedida que eran entonados por mujeres de la 
localidad. Durante los viajes, los ganaderos dedicados al intercambio agradecían a la 
Pachamama y a los Apus a través ofrendas en las apachetas, montículos de piedras 
que marcan hitos durante el camino y también simbolizan deidades protectoras.  
 
Es posible apreciar muchos de estos elementos representados en danzas vinculadas 
con la ganadería y el trueque, siendo este el caso de los Llameritos de Panahua. Así, 

esta es una expresión cultural que representa actividades fundamentales para la 
cohesión social y la identidad local tales como el intercambio de productos, la 
ganadería de camélidos, la cerámica y la textilería. Esta danza se ejecuta durante 
todos los días de la celebración de la Santísima Cruz que se desarrolla en el anexo de 
Panahua del 05 al 08 de mayo, teniendo como día central el segundo día de fiesta. 
 
La celebración de fiesta de la Cruz de mayo se instauró en el Perú con la llegada de 
los españoles quienes impartieron el catolicismo en las zonas conquistadas. Según el 
investigador Bernardino Ramírez Bautista5, la asociación de actividades productivas y 
rituales con las festividades católicas donde se veneraban santos, vírgenes o cruces 
fue un mecanismo de evangelización en todo el territorio dominado por la corona 
española durante el periodo colonial. La celebración de la Santísima Cruz en el anexo 
de Panahua se realiza durante la estación seca y fría del año que abarca los meses de 
mayo, junio y julio, que coincide con la época de cosechas y sirve para solicitar un 
buen año de cosecha así como prevenir desastres naturales que afecten la 
producción. 
 
Según el expediente, la danza se realiza en el frontis de la iglesia de Panahua, la cual 
está ubicada en medio de Huichay Panahua y de Uray Panahua. Dicha danza se lleva 

a cabo al mediodía, según la investigadora Maria Luz Gonzales es este el momento en 
que la Pachamama está proclive a recibir diversos tipos de ofrendas, siendo la danza 

una expresión ritualizada de ello. Posteriormente, los danzantes visitan al mayordomo 
de la fiesta, al alferado - encargado de la fiesta para el próximo año- y autoridades. 
 
La comparsa de los Llameritos está integrada por doce danzantes varones y una 
mujer. El atuendo de los varones consiste en un ch’ullu o gorro de lana, una montera 

de colores hecha de fibra de alpaca y teñida con tintes vegetales de la zona6, en el 
torso llevan un chaleco o unku, un poncho de colores y una manta, tejidos con fibra de 
alpaca u oveja. Portan una faja o chumpe multicolor de fibra de llama, un pantalón de 

fibra de llama color blanco hueso con dos franjas verticales de color marrón y negro, y 

                                                
4 En Hábitos perniciosos: religión andina colonial en la diócesis de Arequipa. 2014. Santiago: Dirección de 
Bibliotecas, Archivos y Museos. 
5  La Fiesta de las Cruces, expresión del sincretismo cristiano-indígena. En Investigaciones sociales Vol. 
13 N° 22, 2009. Lima: UNMSM/IIHS. pp. 195-225.  
6 Como la chilca que tiñe color amarillo, el airampo color rojo; flores que crecen en zonas altas. 
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en los pies usan medias color blanco hueso de fibra de ovino y ojotas de cuero de 
llama. En una mano llevan una honda tejida o warak’a, que se utiliza en la ganadería 
para guiar al ganado y, en la otra una pequeña llama disecada, fallecida por mal parto, 
que representa al ganado y su importancia en la cultura y  economía del lugar. 
 
La mujer lleva una montera de colores hecha de fibra de alpaca, blusa blanca y una 
manta que le cubre la espalda, viste una pollera roja adornada con bordados de 
colores, así como ojotas de cuero de llama; la danzante también carga una olla de 
cerámica con productos agrícolas que da cuenta de su labor dentro de la economía 
familiar y, una tinya o tambor pequeño con el que acompaña la música de la danza. 

 
La danza es dirigida por un danzante guiador que porta dos elementos distintivos, en 
una mano un cencerro que sirve para orientar a los demás danzantes y un zorro 
disecado, fallecido por muerte natural o a consecuencia de fenómenos ambientales. 
Cabe señalar que el zorro es conocido como uno de los depredadores más temidos en 
las zonas ganaderas altoandinas y representa el desorden en la cosmovisión andina, 
por lo que su presencia en la danza sugiere la capacidad de los arrieros de hacer 
frente de esta amenaza para el ganado. Los animales disecados que se utilizan en la 
danza se conservan en el museo de sitio y son devueltos cuando termina la 
celebración de la fiesta.  
 
Es importante recalcar que la mayoría de los pobladores son ganaderos, es así que 
los ponchos, chompas, pantalones y medias que portan los danzantes son hechos con 
lana teñida y tejida por personas de la comunidad; esto demuestra la continuidad de la 
actividad textil así como la división de trabajo que se hace presente antes y durante la 
celebración de la fiesta de la Santísima Cruz en Panahua.  
 
Los danzantes se dividen en cuatro espacios; en el primero se ubican dos danzantes 
varones que cargan el anda de la Santísima Cruz la cual está adornada con flores del 
lugar. En el segundo espacio se hallan dos danzantes que llevan a una llama macho la 
cual porta zarcillos de colores, un jaquimón hecha de lana de llama y teñido con tintes 
naturales de la zona y, tres cencerros como símbolo de guía del ganado. El camélido 
lleva una olla de barro en el lomo que contiene una mazamorra a base de maíz y 
carne de llama o alpaca conocida como lawaras, merienda tradicional de los llameros 
de Panahua. En el tercer espacio, se encuentra la mujer tocando la tinya. Los 

danzantes de estos tres espacios demuestran la relación entre la liturgia católica 
representada por la Santísima Cruz, la actividad del llamero a través de la presencia y 
veneración a la llama y, la labor de la mujer como encargada de la labor textil así como 
de la preparación de viandas. En el cuarto y último espacio, se ubican alrededor de 
nueve parejas de danzantes que se colocan en dos filas, uno de los danzantes es el 
llamero guiador quien se encarga de indicar los movimientos de la danza. 
 
Antes de la ejecución de la danza, los danzantes se colocan de rodillas y con las 
manos en el suelo para venerar a la Pachamama y a los Apus, luego levantan las 
manos para adorar a la Santísima Cruz. La coreografía presenta dos movimientos 
principales, el movimiento del llamero donde el danzante levanta los pies 
intercalándolos y cruzándolos rítmicamente de derecha a izquierda y viceversa, 
sacudiendo una mano de izquierda a derecha. El otro movimiento se denomina 
movimiento del kivio, los danzantes parcialmente encorvados hacen un círculo en el 

mismo lugar, se empieza del lado derecho y se finaliza en el lado izquierdo. Ambos 
movimientos representan el andar del kivio (Tinamotis pentlandii), ave conocida 

también como perdiz de la puna, que habita entre los 3 800 y los 5 500 m.s.n.m. y que 
forma parte de la fauna local.  
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Al finalizar la danza, ambas filas de danzantes forman un círculo y los danzantes 
encargados de la llama, la dirigen al centro de este, donde invitan a las autoridades y 
al devoto y mayordomo de la fiesta a acompañarlos. Cuando las autoridades y el 
devoto están dentro del círculo los llameros les ofrecen lawaras. Posteriormente, se 
realiza el ritual denominado tinkamiento, donde se rocía chicha de maíz blanco sobre 
la llama, acto que simboliza el pase del cargo de la fiesta del mayordomo al devoto. El 
nuevo mayordomo muestra la aceptación del cargo cuando sujeta el jaquimón de la 
llama. El tinkamiento es un ritual relacionado a la ganadería y a la agricultura que 
sigue vigente en celebraciones de comunidades andinas como ofrenda de 
agradecimiento a la madre tierra con el fin de obtener una buena cosecha y el 
incremento del ganado. En este caso en particular, la danza forma parte del rito de 
cambio de mayordomía, obligación social que contribuye a la integración de la 
comunidad. 
 
La danza Llameritos de Panahua es acompañada musicalmente por un violín y un 
arpa y, los músicos portan el mismo atuendo que los danzantes. En la actualidad, los 
jóvenes son los que integran principalmente el conjunto de músicos ya que tienen la 
fortaleza para acompañar la danza ejecutando los instrumentos durante su traslado 
dentro de la localidad. 
 
La transmisión de la coreografía y de la música de la danza se da de forma 
intergeneracional, se inicia en la infancia y es aprendida por medio de la observación 
de niños, niñas y jóvenes durante la celebración de la fiesta de la Santísima Cruz. 
Asimismo, danzantes y músicos adultos animan a los jóvenes a participar en la 
comparsa y les enseñan los movimientos de la danza así como las partituras de los 
instrumentos ejecutados. Cabe señalar que según el expediente la participación de 
nuevas generaciones ha incrementado en los últimos años, lo que muestra la 
importancia de la danza para la población y su continuidad. 
 
La danza Llameritos de Panahua evoca la ancestralidad de la actividad ganadera 

vinculada al intercambio, reforzando la memoria colectiva y fortaleciendo el vínculo 
entre la población y su entorno, así como el reconocimiento y respeto de su flora y 
fauna. Asimismo, permite reafirmar la identidad de Panahua como una localidad 
dedicada -desde la época prehispánica- a la ganadería, la cerámica, la textilería y el 
intercambio. Así mismo, es importante la presencia de la danza y de las ofrendas 
rituales a la Pachamama dentro de la celebración de la Santísima Cruz, ya que 

manifiesta elementos de la cosmovisión andina vigentes después de la evangelización.  
 
Por lo expuesto, esta Dirección recomienda la declaratoria como Patrimonio Cultural 
de la Nación de la danza Llameritos de Panahua, del distrito de Orcopampa, provincia 

de Castilla, departamento de Arequipa, por ser una danza que representa el estrecho 
vínculo entre la población y su medio ambiente, por ser muestra de la coexistencia 
armónica de ritos andinos y católicos, por evocar actividades económicas sostenibles y 
vigentes como la ganadería, la cerámica, la textilería y el intercambio de productos a 
través del trueque, todo lo cual permite afianzar la identidad y el sentido de 
pertenencia de sus portadores con su localidad e historia.  
 
Muy atentamente, 
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